
 

 

    RESOLUCIÓN Nro. SNGR-034-2026 
 

MGS. CAROLINA ALEJANDRA LOZANO HARO 

SECRETARIA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS 

SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 

personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan 
de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención 

prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia 

doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El 

Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble 

vulnerabilidad.”; 
 

Que, el artículo 38, literal 6; de la Constitución de la República del Ecuador establece: 

“El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas 
adultas mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas 
urbanas y rurales, las inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias 
propias de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, 
fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y participación en la 
definición y ejecución de estas políticas… (…) 6. Atención preferente en casos de 
desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.”; 

 

Que, el artículo 41 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Se 
reconocen los derechos de asilo y refugio, de acuerdo con la ley y los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Las personas que se encuentren en 

condición de asilo o refugio gozarán de protección especial que garantice el pleno 
ejercicio de sus derechos. El Estado respetará y garantizará el principio de no 
devolución, además de la asistencia humanitaria y jurídica de emergencia. No se 
aplicará a las personas solicitantes de asilo o refugio sanciones penales por el 
hecho de su ingreso o de su permanencia en situación de irregularidad. El Estado, 
de manera excepcional y cuando las circunstancias lo ameriten, reconocerá a un 
colectivo el estatuto de refugiado, de acuerdo con la ley.”; 

 

Que, el artículo 42 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Se 
prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las personas que hayan sido 
desplazadas tendrán derecho a recibir protección y asistencia humanitaria 
emergente de las autoridades, que asegure el acceso a alimentos, alojamiento, 
vivienda y servicios médicos y sanitarios. Las niñas, niños, adolescentes, mujeres 
embarazadas, madres con hijas o hijos menores, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad recibirán asistencia humanitaria preferente y 

especializada. Todas las personas y grupos desplazados tienen derecho a 
retornar a su lugar de origen de forma voluntaria, segura y digna.”; 

 
Que, el artículo 46, literal 6 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 

“El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las 
niñas, niños y adolescentes... (…) 6. Atención prioritaria en caso de desastres, 
conflictos armados y todo tipo de emergencias.”; 

 

Que, el artículo 48 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, 

garantiza la inclusión integral de las personas con discapacidad mediante 

políticas públicas que promuevan su participación social, política, educativa, 

cultural y económica; se adoptarán medidas de apoyo económico, tributario y 



 

 

educativo para fomentar su autonomía y actividades productivas. Se impulsarán 
programas de esparcimiento, descanso y atención especializada, especialmente 

para discapacidad severa y profunda. Se asegurará su representación y 

participación política conforme a la ley. Se garantiza el pleno ejercicio de sus 

derechos, sancionando el abandono, la discriminación y todo trato inhumano o 

degradante; 
 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “A las 
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la 
ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 

“La Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

 

Que  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los 
actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán 
responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos”; 

 
Que, el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “El 

ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la 
gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 
complementariedad entre los distintos niveles de gobierno.”; 

 
Que, el artículo 281, literal 12 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece: “La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una 
obligación del Estado para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiado de forma permanente... (…) 12. Dotar de alimentos a las poblaciones 
víctimas de desastres naturales o antrópicos que pongan en riesgo el acceso a la 
alimentación. Los alimentos recibidos de ayuda internacional no deberán afectar 

la salud ni el futuro de la producción de alimentos producidos localmente.”; 
 
Que, el artículo 285 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 

“La política fiscal tendrá como objetivos específicos: 1) El financiamiento de 
servicios, inversión y bienes públicos, 2) La redistribución del ingreso por medio de 
transferencias, tributos y subsidios adecuados 3) La generación de incentivos 
para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la producción de 
bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables; 

  
Que, el artículo 340 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 

sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y 
coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios 



 

 

que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la 
Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo. El 
sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional 
descentralizado de planificación participativa; se guiará por los principios de 
universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y 
no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación. El sistema se compone de los 
ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de riesgos, cultura física 
y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del 
tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte.”; 

 
Que, el artículo 341 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 

Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo 
largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la 
Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y 

priorizará su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial 
por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en 
virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad. La protección integral 
funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los 
sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema 
nacional de inclusión y equidad social. El sistema nacional descentralizado de 
protección integral de la niñez y la adolescencia será el encargado de asegurar el 
ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del sistema 
las instituciones públicas, privadas y comunitarias.”; 

 
Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El 

estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 

objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad. El sistema nacional 
descentralizado de gestión de riesgos está compuesto por las unidades de gestión 
de riesgos de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, 
regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico 
establecido en la ley. Tendrá como funciones principales entre otras… (…) 2. 
Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna para 
gestionar adecuadamente el riesgo. (…) 6. Realizar y coordinar las acciones 
necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender y recuperar 
eventuales afectos negativos derivados de desastres o emergencias en el territorio 
nacional.”; 

 
Que, el artículo 390 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 

“Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que 
implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito 
geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, 

las instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera 
brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin 
relevarlos de su responsabilidad.”; 

 

Que, la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres, que fue 

publicada mediante Suplemento del Registro Oficial No. 488, del 30 de enero 

2024, en su Disposición General Primera indica: “La actual Secretaría de Gestión 
de Riesgos se convertirá en Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos para lo cual 
adaptará todas sus normativas institucionales”; 

 
Que, el artículo 4, numeral 3; de la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo 

de Desastres, establece: “Principios de la gestión integral del riesgo de desastres. 



 

 

Se observará la aplicación de los principios reconocidos en la Constitución de la 
República para garantizar el ejercicio directo de los derechos de las personas, 
pueblos y nacionalidades, especialmente de los grupos de atención prioritaria a 
quienes se brindará atención preferencial… (…) 3. Descentralización subsidiaria: 
Implica la responsabilidad y liderazgo en la gestión integral del riesgo de 
desastres de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 
más cercanos a la población en su jurisdicción y ámbito geográfico; así como, la 
responsabilidad directa de las instituciones del gobierno central en la gestión 
integral de los riesgos, de acuerdo con sus competencias en el territorio. En 
aplicación de este principio, los niveles de gobierno de mayor ámbito territorial y 
capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo concurrente y subsidiario 
necesario cuando las capacidades del nivel de gobierno de menor ámbito territorial 
sean insuficientes, con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 
responsabilidad. De la misma manera, cuando las capacidades de las 
instituciones del gobierno central en su ámbito geográfico sean insuficientes, las 

instancias de mayor nivel y con mayores capacidades técnicas y financieras 
brindarán el apoyo subsidiario. En todos los casos, la gestión integral del riesgo 
de desastres se realizará de manera coordinada y concurrente.”; 

 
Que, el artículo 5, numeral 3; de la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo 

de Desastres, establece: “Definiciones. - Para efectos de la presente Ley se 
aplicarán las siguientes definiciones (…) 3. Asistencia humanitaria: Acción 
institucional orientada a proteger la vida y las condiciones básicas de 
subsistencia de las personas que han sufrido los impactos de eventos adversos, y 
qué se ejecutan según las normas establecidas por el ente rector de la gestión 
integral del riesgo de desastres. La asistencia humanitaria operará mientras 
duren los efectos directos del evento sobre las personas. Será equitativa y 
guardará neutralidad e imparcialidad. La asistencia humanitaria internacional se 
enmarcará en los preceptos de la Carta Humanitaria Internacional.”; 

 

Que, el artículo 80, numerales 3, 4 y 6; del Reglamento Ley para la Gestión Integral 

del Riesgo de Desastres, establece: “Implementación de la asistencia humanitaria. 
Los actores del Sistema implementarán medidas de asistencia humanitaria 
conforme a los instrumentos técnicos y estándares de asistencia humanitaria 
establecidos por la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos que observarán, 
entre otras, las siguientes directrices… (…) 3. Las entidades que conforman el 
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Integral del Riesgo de Desastres en 
el marco de sus competencias, atribuciones y responsabilidades, se sumarán 
complementariamente en la entrega de asistencia humanitaria, en coordinación 
con los comités de operaciones de emergencia; 4. La complementariedad de 
asistencia humanitaria por parte del Estado Central se brindará, sin relevar las 
responsabilidades territoriales para la atención 6. La entrega de asistencia 
humanitaria se realizará sobre la base de los criterios emitidos por la Secretaría 
Nacional de Gestión de Riesgos y de acuerdo con los principios humanitarios 
universalmente reconocidos, incluyendo los de imparcialidad, neutralidad e 

independencia. Con la finalidad de atender las necesidades inmediatas que se 
susciten en un evento adverso, el ente rector del Sistema Nacional Descentralizado 
de Gestión Integral del Riesgo de Desastres, en el ámbito de sus competencias, 
bajo los principios de necesidad, oportunidad, complementariedad, eficiencia y 
eficacia de conformidad con la Ley, este Reglamento y las regulaciones 
adicionales, en casos excepcionales, podrá entregar asistencia humanitaria de 
manera directa y/o complementaria, con base en sus capacidades, a la población 
que así lo requiera, evitando la duplicidad en la entrega de asistencia, al amparo 
del principio de eficiencia;”; 

 

Que, el artículo 8 del Código Orgánico Administrativo, establece que: “Los organismos 
del Estado propenden a la instauración de la división objetiva de funciones y la 



 

 

división subjetiva de órganos, entre las diferentes administraciones públicas”; 
 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo, establece que: “trabajarán de 
manera coordinada, complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán 
mecanismos de coordinación para la gestión de sus competencias y el uso 
eficiente de los recursos. La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la 
administración pública de la que se solicita no esté expresamente facultada para 
prestarla, no disponga de medios suficientes para ello o cuando, de hacerlo, 
causaría un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al 
cumplimiento de sus propias funciones. Las administraciones podrán colaborar 
para aquellas ejecuciones de sus actos que deban realizarse fuera de sus 
respectivos ámbitos territoriales de competencia. En las relaciones entre las 
distintas administraciones públicas, el contenido del deber de colaboración se 
desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que de manera común y 
voluntaria, establezcan entre ellas.”; 

 

Que, el artículo 84 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La 
desconcentración es el traslado de funciones desde el nivel central de una 
administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la 
misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio”; 

 

Que, el artículo 19 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

establece que el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa 

se orientará, entre otros, por el principio de desconcentración; 

 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva, establece lo siguiente: “Los Ministros de Estado son competentes para 
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de 
autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente 
señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su 

competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior 
jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de 
servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las 
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho 
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que 
de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 62, de fecha 05 de agosto de 2013, la Función 

Ejecutiva se organizó en Secretarías, entre ellas se señala a la Secretaría de 

Gestión de Riesgos; 

 

Que, mediante Resolución Nro. SGR-091-2018, de fecha 23 de julio de 2018, la Lcda. 

María Alexandra Ocles Padilla, Secretaria de Gestión de Riesgos, a esa fecha, 

emitió el “Procedimiento para la Gestión de entrega de Bienes de Asistencia 

Humanitaria”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 534, de fecha 03 de octubre de 2018, el señor 

Lcdo. Lenín Moreno Garcés, ex Presidente Constitucional de la República del 

Ecuador, dispuso la transformación de la Secretaría de Gestión de Riesgos en el 

Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias; dirigido por un/a 

Director/a General, con rango de Ministro de Estado; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 641, de fecha 06 de enero de 2023, el 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, decretó la 

transformación al Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias en la 

Secretaría de Gestión de Riesgos, como entidad de derecho público, con 



 

 

personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa, operativa y 
financiera, encargada de la rectoría, regulación, planificación, gestión, 

evaluación, coordinación y control del Sistema Nacional Descentralizado de 

Gestión de Riesgos; 

 

Que, el numeral 11.3.2 del artículo 11 del Estatuto Orgánico por Procesos de la 
Secretaría de Gestión de Riesgos, establece como misión de la Coordinación 

General de Planificación y Gestión Estratégica: “Coordinar, dirigir, dar 
seguimiento y controlar la planificación institucional y estratégica, sus planes, 
programas y proyectos, así como mejorar la calidad de los servicios institucionales 
a través de la eficiente gestión por procesos y tecnologías de la información.”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 223 de 18 de noviembre de 2025, el señor 
Daniel Noboa Azín, Presidente Constitucional de la República, designó a la Mgs. 

Carolina Alejandra Lozano Haro, como Secretaria de Gestión de Riesgos; 

 

Que, mediante Memorando Nro. SNGR-CGPGE-2026-0048-M, de 13 de febrero del 

2026, el Mgs. Alfonso F. Granda Hinojosa, Coordinador General de Planificación 
y Gestión Estratégica Subrogante se dirige a la Máxima Autoridad Institucional, 

para solicitar la institucionalización del “Manual del Proceso Gestión de entrega 

de Bienes y Kits de Asistencia Humanitaria AHU-SNGR-MP-02 [Versión 1.0]”; 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES LEGALES Y ATRIBUCIÓN CONSTITUCIONAL 

PREVISTA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 154 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. - 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- ACOGER lo solicitado, en el Memorando Nro. SNGR-CGPGE-2026-0048-

M, de 13 de febrero del 2026, suscrito por el Mgs. Alfonso F. Granda Hinojosa, 

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica Subrogante, para 

institucionalizar el “Manual del Proceso Gestión de entrega de Bienes y Kits de 

Asistencia Humanitaria AHU-SNGR-MP-02 [Versión 1.0]”; 

 

Artículo 2.- INSTITUCIONALIZAR el “Manual del Proceso Gestión de entrega de 

Bienes y Kits de Asistencia Humanitaria AHU-SNGR-MP-02 [Versión 1.0]”; 

documento que se anexa a la presente resolución, cuyo alcance es a nivel nacional 

dentro de la institución y sus Coordinaciones Zonales; 

 

Artículo 3.- DEROGAR la Resolución Nro. SGR-091-2018, de fecha 23 de julio de 

2018, mediante la cual se emitió el “Procedimiento para la Gestión de entrega de 

Bienes de Asistencia Humanitaria”; 

 

Artículo 4.- ENCARGAR a la Dirección de Asistencia Humanitaria, de acuerdo a sus 

competencias, atribuciones y responsabilidades, la aplicación, control y monitoreo del 
“Manual del Proceso Gestión de entrega de Bienes y Kits de Asistencia Humanitaria 

AHU-SNGR-MP-02 [Versión 1.0]” 

 

Artículo 5.- ACEPTAR las actualizaciones que se realicen a los documentos anexos 

del “Manual del Proceso Gestión de entrega de Bienes y Kits de Asistencia 
Humanitaria AHU-SNGR-MP-02 [Versión 1.0]”, debidamente autorizadas por la 

Subsecretaría de Preparación y Respuesta ante Eventos Adversos, sin que sea 

necesario expedir una nueva resolución o modificar la presente, previa notificación de 

no afectación al proceso por parte de la Dirección de Servicios, Procesos y Calidad; 



 

 

 

Artículo 6.- ENCARGAR a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que, de 

acuerdo con sus competencias, atribuciones y responsabilidades, realice la 

socialización del presente instrumento legal a todas las áreas de esta institución; 

 

Artículo 7.- PUBLICAR el contenido de esta Resolución en el Registro Oficial y en el 

Portal web de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, la misma que entrará en 

vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro 

Oficial. 

 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. –  

 

Dado en Samborondón, a los 16 días del mes de febrero de 2026. 

 

 

 
 

MGS. CAROLINA ALEJANDRA LOZANO HARO 

SECRETARIA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS  

SECRETARÍA NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 

 
 
Mgs. Darío Clavijo Ponce 
Coordinador General de Asesoría Jurídica 
ELABORADO 
 
 
 
 
 
 

 

Mgs. Ronald Alberto Estrella Velasco 
Asesor 4 
REVISADO 
 
 
 
 
 
 

 

Mgs. Julieta Isabel Herrería Barba 
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica 
REVISADO 
 
 
 
 
 
 

 

Mgs. Juan Raúl Guaña Pilataxi 
Asesor 2 
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